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DECRETO· LEY

El desenvoLvimiento d8 las relaciones c¡¡'plomáticas Ihace im)prescin­
di'ble ,desal'l'o,llar los postulados de Mi Decreto_Ley de 11 de enero últi­
mo, te.nde,nite a la depurac:ón del personal qne Iha de representar al nue­
'vo Est,,(Jo. I

Los límites de tiempo que s'e fijaron 8n dicha ,diSlposición, tanto para
O!p~ar al reingreso en los escalafones, como Ipara reaUzar la misión cla­
slilioadbra, 'fueron tan insuficientes, que ésta no pudo alcanzar a todoB
mos funcionarios, razón pOl' la cual.y COn posteriorida!d a. la 'coruDección
ce la lista, anexa a aCiuella norma jurtdica, hubo de aUlpUarse ¡para los
~ue sin haber sido objeto de expediente tenían una e'jlecutoria ,qu,e les
Illacia merecedores de figurar en la m'isma.

De oltra l1arte, e1 recurso esta,blecldo ,ante la Secretaría de Relacio­
MI!! Ecxteriores, tiene, en el orden formal, menos gara'n1tía rproces;aJ Ique las
que concurrieron en la misión deiPuradora, y atendida esta razón, se hace
~'cesario dotar a a,quel Or,ganislllo de un Tri-bunal Que con caráctler
!Pi6rmrunente y en tanto duren las vicisitucl'es de la alCtual comtiel1'da, pue.
da nevar a ca ha una misión análo;ga a la reaUzada, emitiendo al par su
~lltÍlll1l'.en en aquenos casos en ,que se entable r.ecunfo.

11m juicio que ,pronuncien los componentes ,del mismo, hará holmogé­
:l1Je4li su labor como insllirada por Un igual criterio, si bielll ,dflJda la falta
de elernerutos d,' ,prueba, tendrá el carácter ,prO\VÍ&ionaJ, I1evistiEllldo la.
\I!€ll'ma de un !pronuncia,do, a la manera como se estableció en el Ramp
llie Gujerrrupor Mi Decreto de 5 de julio Ilróximo paisa,do.

lIIn consecuencia, DISPONGO:
Articulo 1.e Depen<liente de la S'ecretaría ·de Relaciones Exterio.res

W «:e/'ligna,do ]Jor el Je.fe del Estado, a propuesta de a,Ci tWIlla, f,uncionará
11lli!. 'Friblmal seleccionador del personal del CueriPo Diplomático y Con­
aRlaI', Intérpretes, Cuerpo Adminisitraltirvo, y Auxiliar, 'Cancillleres 'Y Fun.
e!€lIlaJ'ios Subalt.erlnos ele Embajadas, Legaciones y Consulados, el cual
estará integrado 'Por cinco miemllros que tengan la. condición de ad:mi­
tidos en el primero ele diehas Cuerpos, y 'tendrán las siguientes misiolH~g:
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a): Re'visión .de los fallos emitidos por la Comisión De¡pura:do~'",

creada !por Decreto Ley d~ 11 de enero de 1'937, en atención a las cir­
cUlllstancias del tiem¡po transcurrido y nuevos datos que Ula;yan ,podídl'>
,ll,1lor,tarse.

b) .EDlbender en aqueHas peticiones de reingreso () reposición' de
los funcionarios referidos, formulados con posterioridad a la actuación
de la IComisión citada., ante las autoridades CO'lllpetentes y de ~queUo.,>

QUe- Se !formulen en lo sncesivo por solicitud .dirigida al Excelentísimo
señor Sec;r',e,tario de Relaciones ExteriOil'es.

c) [nformalr a~ Excmo. señor Secret.ariode Rala.ciones Exteriores eI11I

los ex¡pedi,eutes ¡que p'Qdieran incoarse como consecuencia de lo pL'EwistQ
en el artículo segundo, a[larta,do ·a), párl'rufo segundo d~] Decreto Le,y de.

11 de enero de 1937, relatJvos a aquellos fnncionarios' qlÍe fi'guran I(.:it

la lista aneja al referido Decreto Ley.
,d) Informa-r al E"Ccmo, Sr. Secretario lle Relaciones Extcrllines de

los recurso~ de alza,da ante el misIllo o amte el Jefe di¡¡lEsta'cro ;(lue se
'haalall entablados o Se entablen en lo sucesivo, COlltr", las reSOlU:elOllell
de la cita,da Comisión depuradora o ac¡uenas <lue ado'pte el Tribunal que
por este Decreto se crea.

Al'!tículo ,2. 0 Serán !funciones espedificas ,Clel nuevo Trihunal, a. que.
el artículo auller ior .se l'8'fiere, las si,guientes:

'a) Acordar la incoaci6n de expedientes en a,Cl u,e11 os ca.sos 'Bn los
que se estilme necesario depurar la conducta d!",] .pc,ticiona¡'io.

b) Ord!cnar la ampliación de las actuacic.nes instruid.as, cuando 'nue­
vos elementos de prue'baden motivo a modiHcar rCBoluCiones anteriore11,

e) Emiitir con el cariícter de "pronullciado", el juicio flue les merez.
ca al sollidtanlte en (',Il'den ,a sU im;reso o 110 en ·ell e;:jcalaÍón de ,pl'OCeldel1iCia
o a su re'posición,

)d) Da.!' traslado a la Autoridad Jlldici:1J COl'l'e~.poildfente de loa
particulares que obren en las actuaciones y sean 8Btinuliles como cons·
titutivos d·e delito.

'Artículo 3. 0 TOlda petición de ingTesú o re,pocJici6n se [formulará
))01' medio de instalucia dirigi,da al Excmo. SI'. ¡:kcretal'\O de Reladoneli
Exteriores, acom'pa,ñada de una declaraeión juraJda en la que se especi­
rfilCJíuen aos sígu'ienltes datos:

:¡¡¡y Niom1Jiris y apeaIlclos d'e']peticional"io.
b) FeClhade su l:Ií\g'['PS10 en la carrera o SelT1ClO,

c) Catelg~oría a:.dminis-trati¡1 a <1 ule tuviere,
d) Corr€irtivosC!ue le han sido impuestos, est'én o no in.valiil1a'dO's.
e) Situación 'Y lU'gar en que se encont.raba. el día 18 d,e· jul!o de 193(\.
'¡f) Fecha eln' que presentó la dimi·sión, ,ante quién y por .qué con-

ducto.
15) Si IPrestó a'd,hesión al Movimiento Nacional y en qu!éi ¡Ícti!laJ 'J'

forma 10 e>foctuÓ.
ih) Si prestó su a.d'hesión al Gohierno marxista ~bn: posterioridad

al 18 de julio, en qué fech'jL. ¡por qué co'nldUlcto y si lo ha,r-8' en forma, e\i.

pontáue.aJ o a requerimiento de aquél.
i) Servicios Dresta,do~l de:;l(ie el 18 de julio ne 1936, ,dístÍÍlguiendo

.cuáles lo ~la.yan sido con anteriol'idald a la ren'uncia al cm.'gO-¡Y 'cuálr,g
-poll'tcr'101'E1s.
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:ti Documentos acreditativos de los m'él'itos contraídos en el Mo­
'f¡1mienlto.

k) Testigos que l)uede citªr de lail manifestaciones anltel'iores.
1) Sueldos, haibel1es, in¡dem.niza.cion-e,s o oualq,ni€'1] otra clase de

emoluIll!ento8 percibidos de fondos del Estucfo, Pro,vinúla o Munic!tpia,
~leBde la inicia-ci6n elel Me·vimiento y l.ugar ,por donde se le acreditaron.

,Los funcionarios ya ingresados y aquellos cuyos e;¡:p~dientes se ha­
llen terminados o en tramitación eL la publicación dI) 6ste Decreto, pl'es­
tal'án, sin .pel'juicío de su situación, la declaración jurada antes <dicha,
ro no 10 hubieran hecho o n-o comprendie~ la IH'estada, todos 10111 'f'.:L

tremas señalados.
Artículo lJ,.o La SecretaTÍa dI) Relaciones Exlteriol.'!'S remitirá la iThStanclal

W declaración jurada ::\1 Tribunal, quien a, 19, visk), de lOS anteriol'es doctl...
mootos y de [os que se a~djunten en tnfo1'lu<JJClón de LoS' extremos a qUe ~
il'efiere la declaración jurada, [)Qdrá €,9tímarlos bastalJJtes Y' resolver el pro­
croimiento en relación al reil1grEso, O,9U otro caso, a,COlUal' la alPeltUl'a de
e~ediente, a cuyo efecto, solicitar¡í, de dicha, Secretaría. la deslgnación,·de
cm f,uncionaTio ín&t·ructol' de la caJtegoría que con:esponda. .-'

AntícuRo 5." Las resoluciones qUe a;dopte el Tribunal respe:.cto \11 personal
del CuerJ)o Diplümii.tiw y Cowmlar, Intér¡pretL'G, CUerd)Os AdJIJ1n!lstrativo '1
Auxiliar del anGiguo lVIind.:iteTio de Estado, serán razonatias e~,pecificandOlSe

en .eillas cuantos extremos motiven la. parte di&posit.tva de la,s mismas, las
cuales l'eves(;íl'án ca1!ácter de "pronunciado", en el que .se podrán a~o:PtM'

rllualquiera; de los sigill<enitt's acuerdos:
a) <Ardmititio.
b) Jubila,do.
c) Separado del .setrVicio.
Los funcionarios a·dmitidos &el'án, 9. los .'\olos efectos de régimen intel'tlOf

de la, C011poJ.·wclóll, clasi:ficados ~n los' siguientes gru[pos:
Primero. - Dil'ectamente a¡¡imitidos atl servIcio activo.
Se!glmdo..- DedMactos disponibles prorvisionales' o defu1i'tivamente y 00IIl

DMlelón,

Serán a~dJmlt1dos al primer gTU;pO aquellos flIDJciono.ríos com,Pl~l1,dklos en
alguno de los casOS siguientes:

1. Los que llo hubi-es€!ll pl~stado ningún servicio a lag elementos 1112'1"_

:r:lsllaa.

2. !Los que, se hubiesen f\,dllerido al lVruvímieilllto como COit1S€'CUenek\, in_
mediata del telegrama cursarlo al efecto y no hubiesen presltakl,o deslPuBs ser­
vicio llJ los elementos marxistas, ni tam[l{)CO :ulJtes de su adhelsión se1'1lici08
qUe pudiera.n prOducir perjui'cio 3il MQviJm.ienW Na;oiOllal.

3. Lo;; que no ha1bie:n!do noc1bído el telegraal1a, recabal!~do su a,dhlBSión
oo:n!tlnuaron {'in SUs puestos durante un tie1IlJ}O pruden:cial sin hwher Ye::vl1­
rr.a.do ndngjÚll servicio ~:rdudicia[ a, los intereses de la CaUSllJ. Para \la, d~e.r_
~aci~n de este plalzo prudenfCi:3Jl, la Comisión debe detener eln cuenta l!!li
di&tanClll., los me.¡jiÜ>S' de infOl'1l1la1dón () comunicaCión, así como el mll(j1or
grado de re.'lP~.llisa.bilidac que cabe a los Jefe>sde Misión.

4, Estarán también comiPrendldOs en este a¡pal'ttaido, los funcionario." que
prestaJ1ido sus servicioB en el Minísterio de Estajdo de Madrid, dura~ lll1
~ pnldencial, des¡¡>ués del 18 de julio de 1936, no pu¡Qieron prestar su
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adl1\"~¡ón E,j Movimiento por l'8.,zÓn elel las co::teCÍoues, de que hubieran siclü
obje~o, sit"I])IPXe y cuando no lmlJi.é'sen Tc,o'Jlzado sel\vicio perjudi'cia'1 31 ~Og

illtkre,ses ci. c la. Causa. S3T'vil'á de non:na JJ Irl'llnll1;';i,Jl parca jllZgr-T est.o2, c:t­
sos, 18 ca Gegm:'ü1, condue.t9. a.nteriOT dr:1 flH1ClollD.l'ÍO y el erJt-81'i'o seguidO'
por lL~S autcl"idade,j: COU1.lJ€tei.'Ü8s e)1 'la,s reunas de lD. ;\,urt'Lillistl'fl.cióu

civil.
5. Lü;j qUe no habiendo re8Jiz8.':C1o SFl''flciO' ;g,1gunn })0rj"LI"cUeLl1 pO,Jra 19~

Catv:;;1, ~\en(l'j'cl'on, 6'11 tierúpo Opol'tu;no, en cons-u1t2. ~l hu) autorida-des na~io_

nales, ;y H:dhienon ord'en de pE'l'm8:l1Her ~n .sus pu~stos, habiendo cola:borado
de",'¡e elbs aD. Ivlüvimiento Nac i oI'''l, Los q','c se €u<:uu)",rn en este CeSO d·e­
ber8l1' probar la~ dOI3 úHi.mas C ll'(.\l.iJ.,,'mllcl as.

Serán a/J!1nitlc1os¡ en CülllC,e·p'to d~ djspcnibles, los :full{:'.iollario:~ sigu:-enrteú:
Primero. Lo que r,o ~:Judiel'l111 pToh['cl' 'hn:})'8)' recibido orden de continuar

en SU3 'PU03tOS. sl('~nclq BU situévci6n 1.::'}Q.Tect'aJ1ite', pendiell.tB de la C'Y.-;l(r~roba:=

eión el-:; h~;})Pl' rf"::~tddo dicha. O:td21l. Q no. p8.J~,B.n:do a. la situación de admitido
a-1 s'::-r",/Í'cío ~.'2tlvo o a h\ de S-PIJJ8rae5ón del sm:vtcio, al con'1iprobH'T~,el la ve.,.
r[~'c~,-1·;¡{'j o f::lJ{<'':',C'fH:5' ·5t~ ~,11 de:(~lfi,;·p.u;lón.

[':"ilUdo, Lr,."- (1\10 con ]lo~:t8TjOridHd al 18 de julio de 1936 no aoo.ndo_
Yi".- '"In I')"¡" ":T~'2~:tC" (~; ;:'1 i:'!C:c'Z·') rnfi('; ?r:<h.:l Cjt,a.C'l0. Sb~:11Ti!pre qUe­

110 b.ub1t'0.E-ll re8.,]].zac1o .r:.E:,l"VÍCÍGS vF~'lpdJ,ei';1}.'~;) 'J.. In. (j~J,1J5(~ T:T~'ci.Gn0It ','1 de aJ.=
;'r"8"Jl¡~;rs 'h8Y8D rnf'n:'~?t't'J)).D .':1'1 ;\-l1t~';,;'!órt r(í r·/íJ>"'lilrrl-:,·nr'G ',8.hte~:. (}01 TY(l-

~\' [\ 1836. I.()S eOl.1~~'1"t:l::'fJ.).':1!)t' (-YI t.:',=:,fp (';g}·~o. ~',l)J.'r~l'án (~ort1n

S81y-.i6n'. de })r:2.StO..s hn::,t,n (p.~ed8.r or:1,,<:'!~?(10S, c'0n fl.1"1'23::(:; 'él su antí-

güed8.'(l .8:1 fl:rla1 ¿i.e rl.? sL1 -eln,s8 'en (?'( fr<~,9'.G:~(~1.""! r~~ IR C:.H'rer;1.-
AIf!HeUOs en V).~lPYH:B CC\1l'ClU"8rn IH,') c}re~,nch~:,l~-¡J!rl,~~~' .~',piiHl-¡Or:I~: .;.,1) e'l pál'I'3fO

8nte~d.oY br.¡,:v3.J"',. P'l'C':::'t.i:l!d.o c1~\'::',~'~\nés ;:,F:':'li:::,~,o.s f: 1 'Pl'1 [Ol'k,:~ :::-1, (~-:<.n~;A. .("~)no

'VOIHJ1ft~t:t1'ios el}. 'f1nídtj.d\~::s ~J? l1r.i:.~:·le1.T Fn!!:, o t?n 111L'S~0\}~\3 dt' [Jrand:e'

~" ref>onCrr;id0 rle's~?:n. S(-'l't~l1 8iL~!.:dtid:o,~ 111.ill1f~rl-;~;d~,")I1r~t~r;t~ ~1 ErT~,ri~:'-i0 8<:t i vo Ct18Jll_

r10 '1 5tiÍl"·i.a de Jr~ C,ont15iéJr.L, liaHt:;l'l r..l;,,'hlcbJ,'t1P,[l;te eOllnprobo/\cc estos eX""'
t,l'el~10~.

S'2}'Rn jubilados 10s que no ha,biendo rea,1iz8r10 fl::y\,iclcS Cine (~n1t~n'E"n per_
JL~ici'O a- la Causa, 1'7a-elonal no se hubiesen 8:c1~1P1'icí0 al I\/to1v,i.fl.1Í811:f,O D abM"l_
dona:do· sU plH.~sto con Rl1tf:l'iol'idad. al pri,nv::'1"O de octubre de lP?:). siel:rl.pY-8
qUe desrpués e?e esa, ftech.a haY8H 8cre-dHa.do o de-l11Dst.1"<-1'IJc' ~u ille,nt1fi',en,cl.ón
con el ideo,río :n:aicional.

Serán se:paTados del sel'vi,cio to,dos les q\1e no estén cOInprpl1lclirlos en 10,5
cas{)¡; an'tel'iOTes.

Las claGificaciones QU'8' se publiquen en el "Boletín Oficial de! Estvda"
corno ah1fPlin-ciól1 Q r-8ct1fLca¡ciÓon d.8 las, ~ist3.s S.nexas 8,,1 Decreto LeJY de 11
de enero (lJUmo, serán sol81nente las de B,flmif,idog, jubi1fJ cl'Js Y se¡p(wados,
fig,urando E'J1tre los J)l'ime1"D~, los adrrli'tidos al s~l'viciü aictivo o clasificilIdos
como di¡''j)ohibles, cUya concElptunción tellcü'á, la uVJturaloeza dI' reserva'da. \1

¡OS efeotos de destino y como antecedi'nte neces9Tio en el régimen interlcl'r
de! In. Carrera.

Artículo sexto, El :plazo máximopal'a la su&tanciaci611 de los expe.,
dientes que se tramiten ante el 'rrihunal, no excederá de 6O días, a pa~'~

tir de la feC!ha de su inco&<'Íón, quedando reducido este la'pso de tiempo
a, la mitad 'Para los que ]1ayan de ser admitidós inmediatamente al ser­
vieio, sin que eu ningún caso el u'pronuncia.do" qUe recaig'a. enerv!e ,et~

l
l
j

j
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'3jermclO de las acciones Judiciales pertinentes, las cuales se ,deduc!irJIt
conforme al apartado d) del artículo se,gundo.

Artículo séptimo, Antes de recaer resolución de cualquier orden. es
~pediente incoado, el Tribunal por sí o por medio de su linGtl'uctOl'. JrO­

clamará de todos 10ll ser-ieios oficiales de información, certificacióu:¡Jtt­
ultiva o nega:Uvada los antecedentes ,que haya subre el que sea objet1l
de ella

Artículo octavo. Los "pronunciados" tendrán el carllcteI' de 'pl"o.­

visional y en su consecuencia y co,n el fin de lograr la mayor exactltu~

en los fallos, se procederá a la rea-pertura del e101'edlente cuando nneTOill
elementoscte juicio pudieran aconsejar 11\ modificftC!ón de la reaoIIl.
letón adoptada.

A tal efecto los funcionarios ,de los distintos Cuerpos il,~l Sel'vicio
Diplomático, que no h,ubie¡'en depuesto o no hayan sido oídos en f>l 1>11'0­

wdimiento incoado a Un cl'II1lpañero, deber:'in elevar directamente (} 1Jor
oon'ducto del J,efe a cuya 3 órdenes sirva, declar:lóón jura,da en la qll"

expongal la,qluielllos: antecedentes y pruebas de ,que están en posesIón T
que a sU juicio ¡puedanl aQtera.r loo' téJmlilD.Ol'> del '~,pronuncill.{11)",

La Secretaría de Relaciones Exteriores, acusando reribo, dará trasla.~

do de ,dicllOS documentos al Tribunal, ,quien acol'dm'á siempre la unión
de los mismos al expediente del funcionario a ,quienes se 1'EJ'fiera, decla,~

rando en elpla:zo de quince día's, bien que los extl'E'mos qUe Se ale!g:1tW
'lrMl! sido tenidos en cuenta o que se 'proceda a la apertura o Qlll.pliadóllll

del procedimiento,
Art:Dculo no'Veno, Las falsedades en las declal'a,ciones juradas, /la

conni'Vendapara declarar en s'e~tido cOl1ltrario a la verdad o el inollln­
¡pllmiento de la obligación é's,tableclda en el artículo anterior, se sancio­
nará con la separación 11el servicio.

Artículo décimo, El Tribun-al extenderá su acción, caso 'pertinfcl1l1tlll
a los ¡funcionarios ,C/ue hayan sido ohjeto de inc1usion en la lista, Ipublt­
ead,a, como anexo a mi Decreto dI') 11 de enero último, lo@ 1:luales fm'·
m)uil:al'án la declaración jurad-a a flue s,e refiere el artículo terC'el'O ,{le
este Decreto en el .plazo dr, un mes.

Artículo 11, Los Candlleres y personal Auxiliar de J1)mibalJa-da,s. Le.
ones y Consulados {¡Ille aSipiren -a continuar en lIUS puestos, seral1.

!l'gados 1101' el Tribunal 1L1e se crea, atendien'i\o a sns ant?cedeutea y
conducta relativa durante el Movimiento, en armohíacnn la cawgOcl"ía
~ funciones que desemp"lñaban.

El Trihunal podrt\ dE'Ie;?:l1r 'Dara este objeto sns funC10nes en los ,r~­

s 'd,eMisión o del servicio consular corre'fLPondiente. quienes le IdlaráZi
anta de las resoluciones siempre que dic~1Os Jefes se hallen comrpren-
dos en ('1 primer grlu\pn del caso a) del artículo quInto de este Decreto.

Articulo 12. Al personal dependie'nte de l'6s01udón se le acre:dHJa.
en concepto de haberes los que le correspondan, t'e1g'ún su categoría

ry disponibles, al menos que >estuviero -prestando servic,iO'.
iAJquel que haya sido declara'do en tal siltnación, sólo po'drá percibir

tercios del mii'>mo en, tanto no sea 'destinado.
Arltículo 13. Queda subsistente en 10 ,que no se oponga. a esta dis­
tei6n cuanto se preceptúa en el Dooreto Ley de 11 de enero ,de 1937.
IArtíoulo transitorio. En tanto Se sustancien los expedientes a ~uo
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lile refiere el 3)l'esel1te DeCl'eto Se I¡)odrá disponer del personal de la(J¡a.­
rrer&Di'Plomática, sIn que su designación para un. [>uestodetermi'XliaA.o

lOl"ejuZg)Ue la situación dafiniUva del mimno.
'Dado en BUl1g¡m, a vein.tiuno de enero de mil novecientos 1ll'einta ~.

0cilo. - Segundq Añil Triunfal. - F'RANGlSCO FRANCfo.


